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Circular numero 76/61
Precios de venta de huevos al
macenados en cámaras frigo

ríficas
Por resolucóin de la Comisa

ría General de Abastecimientos 
y Transportes, han sido modifi
cados los precios máximos de 
venta que se fijan en la Circu
lar 1/61, de í 0-2-61, ("Boletín 
Oficial del Ejstado”, núm. 42, 
del 18-2.61), Para los huevos al
macenados en cámaras frigorífi
cas,, en régimen libre, quedando 
establecidos para ser aplicados a 
Partir del próximo lunes, día 20 
del corriente, en la forma si
guiente :

De Peso unitario, de- 41 a 45 
gramos, con Peso mínimo por do
cena de 492 gramos: 21 pesetas 
docena.

De Peso unitario, de 46 a 50 
gramos, con peso mínimo Por do
cena'de 552 gramos: 23 pesetas 
docena.

De Peso unitario, de 51 a 55 
gramos, con Peso mínimo Por do
cena de 612 gramos: 26 pesetas 
docena.

De peso unitario, superior a 
-1 gramos, con Peso mínimo Por 
ocena de 660 gramos: 28 pe- 

setas docena.
Estos Precios serán incremen- 

aaos con los impuestos munici

pales vigentes en las respectivas 
localidades de consumo, siendo su 
cuantía, en ésta capital, la de 
0,30 Pesetas docena.

Como consecuencia de lo que 
antecede, a partir de la entrada 
en vigor de la indicada resolu
ción, quedan anillados los Pre
cios que Para los huevos de cá
mara figuran en la Circular de 
esta Delegación provincial, nú
mero 73/61,z de 26 de octubre 
último (“Boletín Oficial” de la 
Provincia, núm. 248, de 
31-10-61).

Burgos, 18 de noviembre de 
1961. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio. 

ANUNCIOS OFICIALES
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Diretdfin Deneral le Ohiai nírii- 
llias 

Subasta de las obras de abas» 
tacimiento de aguas de Vado» 

condes (Burgos)

Hasta las trece horas del día 
11 de diciembre de 1961, se ad
mitirán, en el Negociado de Con
tratación de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero 
(Valladolid), durante las horas 
de oficina, proposiciones Para es
ta subasta.

/ El presupuesto asciende a Pe- 
1 setas 728.206,14.

La fianza Provisional a pese
tas 14.564,15.

La subasta se verificará -en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas, el día 16 de 
diciembre de 1961, a las 11 
horas.

No se admitirán Proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de con
diciones estarán de manifiesto, 
durante el mismo Plazo, en dicho 
Negociado de Contratación y en 
la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero 
(Valladolid), y el modelo de 
Proposición y disposiciones para 
la Presentación de Proposiciones y 
celebración de la subasta son los 
que siguen:

Mo'delo de proposición
Don , vecino 

de  provincia de... . 
, según Documento Na

cional de Identidad número. . . ., 
con residencia en  
Provincia de , calle 
de .-•••, número. . ., 
enterado del anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial del Es
tado” de día  
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen Para la adjudica
ción, en pública subaáí í, de las 
obras de  
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas,
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Presentar, además de los cuatro 8.a PROPOSICIONES igu a- 
Primeros documentos reseñados, LES: De conformidad con lo .que 
ios siguientes: dispone el ar'>. 50 de la Ley de

5. Incompatibilidades: Cer- Administración y Contabilidad 
tiíicaqiones exigidas por la Ley de la Hacienda Pública, se pre
de Administración y Contabili-1 viene que en el caso de que re
dad de la Hacienda Pública de sulten dos o más Proposiciones de

con estricta sujeción a los exPré- 
sadcs requisitos y coifdiciones, 
Por la cantidad de...................... •.

Fecha, firma y rúbrica.

DISPOSICIONES
Para la Presentación de proposi
ciones }) documentos necesarios 

y celebración de. la subasta
1 ,a Proposiciones :. Se re

dactarán ajustándose al modelo 
■Precedente y se presentarán en las 
oficinas y a las horas fijadas en 
el anuncio, bajo sobre cerrado en 
el quo.se consignará que son para 
esta contrata y el nombre del 
ProPonente.

2.L  Documentos necesa
rios : En sobre abierto, en el que 
se indicará asimismo el titulo de 
la subasta -y el nombre del Propo- 
uvne, se presentarán simultánea
mente con la Proposición los do
cumentos siguientes :

1. Fianza provisional: Res
guardo definitivo de la Caja Ge
neral de DePqsitos Por la canti
dad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública, al tipo desig
nado por las disposiciones vigen
tes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en 
la forma que autoriza la Ley de 
22 de diciembre de 1960.

2. Subsidios p Seguros So
ciales obligatorios: Justificante 
de estar al porriente de pago.

3. Contribución Industrial o 
de Utilidades: Idean, Ídem.

4. Carnet de Empresa: Esta
blecido Por Decreto de 26 de no
viembre de 1954.

5. Incompatibilidades: De
claración jurada de no hallarse 
comprendido en. ninguna de las 
que señala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, modificando 
el Capítulo V de la Ley de Ad
ministración y Qontabilidad de la 
Hacienda Pública.

E)n el caso de que concurra 
una Sociedad mercantil deberá

20 de diciembre de ¡952 y por 
el Decreto-Ley de 13 de mayo 
de 1955 (B. O. del 29 de 
mayo).

6. Escritura social: Inscrita 
en el Registro Mercantil.

7. Certificado del acuerdo 
del Consejo de Administración 
autorizando a la Persona que fir
me' la Proposición para concurrir 
a esta subasta, con las firmas le
gitimadas y el documento lega
lizado.

8. Documentación acredita
tiva de la personalidad del fir-, 
tirante de la Proposición.

-3.a Licitabores extran-, 
JEROS: Deberán acreditar su ca
pacidad Pára contratar con arre
glo 'a las leyes de su país, me
diante certificados consulares. Y 
las Sociedades acreditar su ins
cripción en el Registro Mercan
til español, con arreglo al artícu
lo 124/de su Reglamento.

4. a Reintegro : La Propo
sición se reintegrará con seis pe
setas. Todos los demás docu
mentos se reintegrarán cumplien
do lo establecido Por la Ley del 
Timbre vigente.

5. a ¿RECIBO: De cada pro
posición que se presente se expe
dirá un recibo.

6. a Junta de subasta: Es
tará integrada, además de Por los 
componentes indicados en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de 
Administración^ y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, por los 
que se designen por la Superiori
dad.

7. a Subasta: Se celebrará 
con arreglo a la instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a 
la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Públi
ca de 20 de diciembre de 1952. y

iguales importes, se . verificará en 
el mismo acto licitación Por pu
jas a la llana, durante el término 
de cinco minutos, entre los titu
lares de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho Plazo sub
sistiese . la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de 
sorteo. . , . '

Madrid, 16 de noviembre de 
■ 1961. ó— El Director General, 
P. D., el Subdirector General, 
ilegible.

4,5o4,=D-559'30

JEFATURA BE OBRAS PÚBLICAS

Relación por orden de méritos 
de los aspirantes a peones ca
mineros de! Estado de esta 
provincia considerados aptos 
por el Tribuna! de exámenes 

que se constituyó al efecto
1. Benito González San Mar

tín, Auxiliar de Carreteras,
2. José Manuel Aguariste 

Torre, Auxiliar de Carreteras.
3. Julián Falencia Rojo.
4. Miguel Díaz Martínez.
5. Emilio Sancha Martínez.
6. Nemesio MartínezPeñalva
7. Julián Mariscal Mamolar, 

Auxiliar de Carreteras. ,
8. Pablo Cuñado Miguel.
9. Faustino Gonzalo Corral.

10. Tomás González Santa 
maría, Auxiliar de Carreteras.

11. Julián Martínez déla Igle
sia.
12. Luis Antón Qnintano.
13. Julián Tobar de la Parte.
14. Eusebio García Lastra.
15. Teodoro Rubio Palacios, 

Auxiliar de Carreteras.
16. Miguel de la Iglesia Rojas.
17. Félix Gutiérrez Santama, 

ía.
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18. Ignacio Núñez Izquierdo. |
19. Elias Herrera Sáiz.
20. Suloicio Gómez Hierro, 

hijo de caminero.
21. Manuei Báscones García, 

Auxiliar de Carreteras.
22. Serafín Arroyo Vicario.
23. Germán Barrio Jorge, hijo 

de caminero.
24. Evaristo Gil del Hoyo.
25. Martín Baranda López, 

Auxiliar de Carreteras.
Burgos, 16 de noviembre de 

1961.—El Ingeniero Jefe, J. S. 
Murélaga.

Solicitudes de servicios de 
transportes mecánicos por ca

rretera
Información pública

Habiendo sido solicitada. Por 
la emPresa “Autobuses del Nor
te”, S. A., la concesión de 
un servicio regular para el trans
porte Público de viajeros Por ca
rretera, entre Soncillo e Incinillas, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
'en el art. I I del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (“Bole
tín Oficial del Estado” de 12 
de enero de 1950), se abre in
formación Pública Para que, du
rante un plazo de treinta días há
biles, contados a Partir de la pu
blicación de este anuncio en el

Boletín Oficial” de la Provin
cia, Puedan las Entidades y los 
Particulares interesados, previo 
examen del proyecto en esta Je
fatura de Obras Públicas, duran
te las horas de oficina, Presentar 
ante ésta cuantas observaciones 
estimen Pertinentes acerca de la 
necesidad' del servicio y su cla
sificación a los fines de dicho Re
glamento y el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentír

Diputación Provincial, a los 
^yumamientos de Soncillo, Va

te de Hoz de Arreba y Valle 

de Manzanedo y Sindicato Pro
vincial de Transportes.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o Particulares, distintos 
del peticionario, que se conside
ren con derecho de tanteo para 
la adjudicación del servicio Pro
yectado o entíedan que se trata 
de una Prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán I 
constar ante esta Jefatura de ¡ 
Obras Públicas el fundamento I 
de, su derecho y e] Propósito de 
ejercitarlo.

Burgos, 13 de noviembre de I 
1961. — El Ingeniero Jefe, ¡ 
J. S. Murélaga.

4.458.—D-164‘15 i

Comisaría de Aguas del Huero ¡
Concesiones

Examinado el expediente in- ¡ 
coado a instancia de don Daniel ; 
Grijalbo Martínez^ vecino de Vi- • 
llaquirán de los Infantes, de un I 
aprovechamiento de aguas deri- ¡ 
vadas del río Arlanzón, en tér- I 
mino municipal de Pampliega, ■ 
con destino al riego en finca de .[ 
su Propiedad.

Resultando que tramitado el 
expediente en forma reglamenta
ria, con sujeción a las disposicio
nes que rigen sobre la materia, fue 
sometido el proyecto Presentado, 
suscrito Por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don 
Enrique Vera, a información pú
blica, insertándose anuncio en los 
BB. OO. dé las Provincias de 
Burgos, Falencia, Valladolid, 
Zamora y Salamanca, exhibién
dose también en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de 
Pampliega (Burgos), durante el 
período Preceptivo, Presentándose 
durante el mismo reclamación Por 
la Sociedad Hidroeléctrica Ibé
rica “Iberduero”, S. A., intere
sando se determine la indemniza
ción que Preceptúa el art. 1 7 del 
R. Decreto-Lpy de 23 de agos
to de 1926.

Resultando que se ha efectua
do la confrontación del Proyecto, 
levantándose el ac[a reglamenta
ria, informando el señor inge
niero encargado que aquél con
cuerda sensiblemente con el te
rreno, considerándole Perfecta
mente viable; en cuanto a la re
clamación, dice debe ser desesti
mada, en cuanto no se ha alcan
zado el volumen de agua reser
vado al Estado Por la O. M. de 
25 de marzo de 1935, relafiva 
al Plan General de Aprovecha
mientos Hidráulicos en la Cuen- 
'ca del Duero.

Resultando que Pasó el expe
diente a la Abogacía del Estado, 
de la provincia de Valladolid, 
ha emitido dictamen en sentido 
favorable a la concesión que se 
Pretende y desestimación de la 
reclamación de “Iberduero”, so
ciedad anónima.

Considerando que, el expe
diente está bien tramitado de 
aeuérdo con las disposiciones vi
gentes sóbre :1a metería.

Considerando que Procede 
desestimar- la reclamación de 
“Iberduero”, S. A., por las ra
zones que alega el Ingeniero en
cargado y que todo los informes 
emitidos.son favorables al otor
gamiento de la concesión.

Considerando las atribuciones 
conferidas Por la Ley de 20 de 
mayo de 1932, Decreto de 29 
y Orden de 30 de noviembre del 
mismo año y por los Decretos de 
10 de septiembre y 8 de octubre 
de 1939.

Esta Jefatura ha resuelto des
estimar la reclamación habida y 
otorgar la concesión solicitada 
con sujeción a las siguientes con
diciones :

1 .a Se autoriza a don Da
niel Grijalbo Martínez y herma
nos para derivar, mediante ele
vación, un caudal total de 6 litros 
por segundo, del rio Arlanzón, 
en término municipal de Pam
pliega (Burgos), con destino al 
riego de 7,6 Has. de terreno en 
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fincas de su ProPiedad, denomi
nada “Baños

2. a Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de ba
se a la Petición y que aprue
ba suscrito Por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
Enrique Vera, en febrero de 
i96i, ascendiendo el Presupues
to de ejecución material a la can
tidad de 55.836,99 pesetas.

La Comisaría de Aguas del 
Duero Podrá autorizar variacio
nes que tiendan al Perfecciona
miento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

3. a Las obras empezarán en- 
el plazo de tres (3) meses a Par
tir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia de Bur
gos y deberán quedar terminadas 
en el plazo de un (1) año a Par
tir de la misma efcha.

4. a La inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción co
mo en el período de explotación 
del aprovechamiento quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas 
del Duero, siendo de cuenta de 
los señores concesionarios el abo
no de las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo dar cuenta a 
dicho Servicio del Prinicipio de 
los trabajos. Una vez terminados, 
y Previa comunicación, Por escri
to, de los concesionarios, se pro
cederá a su reconocimiento por 
el limo. Sr. Comisario Jefe de 
Aguas del Duero, o Ihgeniero 
del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que cons
te él cumplimiento de las condi
ciones impuestas, sin que Puedan 
comenzar la explotación d e 1 
aprovechamiento mientras no re
caiga aprobación favorable sóbre 
aquélla, de la Superioridad.

5. a Se concede la ocupación 
de los terrenos de dominio Públi
co necesarios Para las obras, en 
cuanto a las servidumbres lega

les Podrán ser decretadas por la 
Autoridada competente.

6. a El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra que se 
beneficia con ella, quedando, Por 
tanto, Prohibida su enajenación, 
cesión o arrienido con indepen
dencia de aquélla.

7. a La Administración se re
serva el derecho de tomar la con
cesión de los volúmenes de agua 
que sean necesarios Para toda 
clase de obras públicas, en la for
ma que estime conveniente, Pero 
sin Perjudicar 1 a s obras de 
aquélla.

8. a Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de Propiedad 
y con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias Para conser
var o sustituir las servidumbres 
existentes, con la condición de 
que el caudal que se concede Po
drá ser limitado por la Adminis
tración a lo estrictamente indis
pensable, con las reservas consi
guientes a su utilización en ÓPo- 
cas de escasez, como consecuen
cia de los Planes del Estado o 
de los caudales de los aprove
chamientos otorgados aguas aba
jo de los que se pretende, sin que 
los señores concesionarios tengan 
derecho a reclamación o indem
nización alguna.

9. a La presente concesión 
queda sujeta al Pago de las ta
sas y cánones dispuestos Por los 
Decretos de 4 de febrero de 
1960, publicados en el “Boletín 
Oficial del Estado” de 1. de ma
yo de 1961 y, que le sean de 
aplicación.

Cuando los terrenos que se 
Pretenden Poner en riego queden 
dominados,, en su día, Por algún 
canal construido por el Estado, 
quedará caducada la presente 
concesión, Pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona rega
ble y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-admi
nistrativas que se dicten con ca
rácter general.

10. Queda sujeta la Conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten, relativas a la in
dustria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

1 1. Los concesionarios que
dan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la 
explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial Para 
conservación de las especies.

12. El depósito constituido 
quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de las Pre
sentes condiciones y será devuel
to, desPués de ser aprobada el ac
ta de reconocimiento final de las 
obras.

13. Caducará la concesión 
por incumplimiento de cualquie
ra de las presentes condiciones y 
en los casos Previstos en la Ley 
y Reglamento de Obras Pú
blicas. ,

Y habiendo aceptado los se
ñores Peticionarios las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas 
Por valor de cuatrocientas cin
cuenta (450) Pesetas, según dis
pone la vigente Ley de 1 imbre, 
las cuales quedan adheridas a 
esta resolución, se les advierte de 
la obligación en que se encuen
tran de Presentarla, dentro del 
plazo de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la fecha de 
su notificación, en la Oficina Li
quidadora del . Impuesto de De
rechos Reales de la Delegación 
de Hacienda, de Valladolid, Pa
ra satisfacer el referido impuesto 
y el exceso de timbre a metálico, 
en su caso, de conformidad con 
lo que Prescribe la norma 2. de 
la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de febre
ro de 1957; debiendo publicar
se esta Resolución en el Bole
tín Oficial” de la Provincia de 
Burgos, conforme al Decreto de 
29 de noviembre de 1932 ( Ga
ceta de Madrid”, del l.° de di 
ciembre); Para general conocí 
miento y a los efectos legales co- 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

respondientes, entre las entida
des o particulares que se conside
ren perjudicados, advirtiéndoles 
que, contra la Presente Resolu
ción cabe recurso de alzada ante 
la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante el Pazo de 
quince (15) días, a partir de la 
fecha de publicación en el “Bo
letín Oficial” de la citada pro
vincia, Por conducto de esta Co
misaría de Aguas del Duero, o 
presentación en dicho Cjenho di
rectivo, de conformidad con lo 
dispuesto en él art. 122 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Valladolid, 14 de noviembre 
de 1961. — El Comisario Jefe 
de Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

4.433.—D-838‘3O

HWÍTHMIEHTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adop

tados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en la sesión ce
lebrada el día 10 de noviem
bre de 1961.
Bajo la Presidencia del lius- 

trisimo Sr. Alcalde, D. Honorato 
Martin-Cobos Lagüera, y con 
asistencia de los Sres. D. Anto
nio Bienzobas Megia, D. Vicen
te Pérez Ortega, D. Luis Alberdi 
Elola, D. Blas Fernández Sanz, 
D. José García Antón. D. Pru
dencio Ortiz Novales, D. Teófi- 
lolturriaga del Olmo y D. Luis 
García Linares, Tenientes de 
Alcalde; D. Antonio Arroyo Al- 
calde, D. Leoncio Hernando 
García, D. Luis Dueñas Gavilán, 
D.Ignacio Cabello Echave, don 
Vicente Redondo Andrés y don 
Salvador Martín Zabalza, Con
cejales, D. Manuel de Benavi 
des y de la Pola, Secretario Ge- 
tieril, y D. Angel Lorenzo Po 
taino Antonio, Interventor, se 
celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las veinte ho 
ras> adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el dia 13 de octubre 
último, ti

DICTAMENES
Hacienda

2. Contribuir a las obras de 
acondicionamiento de la Escue
la de Comercio, con la cantidad 
de 19.657.75 pesetas, debiendo 
remitirse a la Diputación Pro
vincial certificación de este 
acuerdo.

3. y 4. Declarar que las par
celas de terreno qué se cedie
ron a la Comandancia de la 
Guardia Civil, para construc- 
cióndeunCuartel, yal Exento. y 
Rvdmo. señor Arzobispo para 
construcción de una Capilla en 
El Capiscol, respetivamente, tie
nen actualmente la calificación 
jurídica de bienes de propios, 
como consecuencia del Plan de 
Ordenación de las zonas de Ga
monal y Capiscol, inscribiéndo
se en el Registro déla Propie 
dad Inmobiliaria, remiriéndose 
a la Dirección General de Ad
ministración Local, las certifi
caciones interesadas en su co
municación de 2 de septiembre 
último.

5. Aprobar los siguientes su- 
plemenios de crédito relativos 
al Presupuesto especial dé Be
neficencia, mediante transferen
cia entre diversas consignacio
nes:
Al Cap. 2.° art. único, 

partida n.° 41.--Repara
ción del edificio......... 6.000

Al Cap. 7.° art. l.°, parti
da, n.° 49.—Gastos de
la Tómbola............ • 32.000

Suman los suplementos. 38.000

Obras
6. Aprobar la certificación 

única, por las obras realizadas 
para acondicionamiento del La
boratorio Municipal, a favor del 
contratista don Angel Malax- 
echevarria, por un importe de 
229.607,17 pesetas.

1 7. Idem la primeia certifica

ción correspondiente a las obras 
de elevación de una planta al 
Grupo Escolar de Gamonal, y 
en su consecuencia se abone al 
contratista D. Jesús Gago Co
rreas, la cantidad de 382.613,58 
pesetas.

8. Idem la certificación, nú
mero 2, expedida por el Inge
niero dé Caminos Municipal, 
por las obras de pavimentación 
y bacheo de varias calles de la 
Ciudad, a favor del contratista 
D. Abraham de las Herás de la 
Cal, por un importe de pesetas 
65.514,58.

- 9. Idem el proyecto corres
pondiente a las obras de refor 
ma de la red de distribución de 
agua en la calle de San Fran
cisco, por un presupuesto total 
de 410.552,60 pesetas.
Personal

10. Reponer el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 21 de 
julio último en el sentido de re 
conocer el derecho al Oficial 
Técnico Administrativo D.a Ma
ría Jesús García de la Mora, pa
ra ostentar el número uno, en 
la rectificación del Escalafón y, 
que el Oficial Técnico Adminis
trativo D. Antonio Hernando 
García, se le reconozca el dere
cho de ostentar el número dos, 
en la rectificación de referido 
Escalafón.

11. Abonar a los obreros no 
funcionarios al servicio de este 
Ayuntamiento, el importe de 
quince dias de sus jornales con 
motivo de las Fiestas de Navi
dad, de conformidad con lo es
tablecido por la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 3 de abril 
de 1946 y en la de 2 de mayo 
de 1960, y el resto hasta treinta 
días, como mejora voluntaria 
por parte de la Corporación Mu
nicipal, en la misma cuantía y 
condiciones, pero solamente a 
aquellos que estuvieren pres 
tando servicio con anterioridad 
al día l.° de julio de 1959.
Sanidad

12. Tomar en consideración 
la propuesta de la Comisión de 
Sanidad, en el sentido de pro
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ceder a la desratización de la 
Ciudad, para, lo cual se habili
tará un crédito de 55.000 pese
tas en el Presupuesto ordinario 
de gastos para el ejeicicio de 
1962, sin perjuicio de que en 
años sucesivos se consigne una 
cantidad d • 10.000 pesetas para 
hacer desaparecer los focos de 
invasión que parcialmente se 
vayan presentando.

Por el Sr. Secretario General 
se da lectura a una comunica
ción suscrita por el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación 
a la que acompaña el original 
del Decreto de 2 de octubrq 
próximo pasado, autorizado con 
la firma de S. E. el Jefe del Es
tado, por el que se concede a 
la Ciudad de Burgos el titulo de 
Capital de la Cruzada Nacional, 
que constará en su Escudo, pa
ra que el Excmo. Ayuntamiento 
sea fiel custodio del documento 
que tanta significación y valor 
históricos tiene para la Cabeza 
de Castilla. A propuesta de la 
Alcaldía se acordó hacer cons
tar en acta la profunda satisfac
ción de la Corporación por la 
gentileza que la dispensa el 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación y testimoniarle el más 
expresivo agrádecimiento por la 
misma.

Asimismo constará en acta la 
reiteración de la gratitud del 
Excmo. Ayuntamiento al Go
bierno del Caudillo por la con
cesión a la Ciudad de tan pre 
ciada distinción, circunstancia 
de la que igualmente se dará 
traslado al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación
Ratificación de acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente

Del 11 de agosto y de sep
tiembre últimos, concediendo 
una gratificación al obrero de 
plantilla D. Florentino Hernan
do, y distribuyendo el premio 
del 1 por 100 de la recaudación ¡ 
al personal que intervino en la ’ 

subasta de terrenos de las Fies
tas de San Pedro,, respectiva
mente.

Del 20 de septiembre acla
rando el acuerdo plenario de 
21 de julio sobre constitución 
del Patranato Escolar en el sen
tido de que su denominación 
será Patronato Municipal d é 
Construcciones Escolares.

Se levantó la sesión a las 
veinte horas y cuarenta y cinco 
minutos.

Burgos, 11 de noviembre de 
1961.—El Secretario General, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.

Ayuntamiento de Zazuar
Se encuentra expuesto al pú

blico en la Secretaría Municipal 
de este Ayuntamiento el Presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1962, en las con
diciones previstas en el artículo
681 de la vigénte -Ley de Régi
men Local (Texto 24 de junip 
del 1955).

Pudiendo formular durante el 
plazo de quince días hábiles a 
partir de la publicación del pre
sente, cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes a temor 
de cuanto dispone el artículo l
682 y 683 de dicha Ley.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Zazuar, 13 de noviembre de 
1961. — El Alcalde, Ruperto 
Sanz.

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

Se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría del Ayunta 
miento, al objeto de que se 
puedan presentar reclamacio
nes contra los mismos, los do
cumentos siguientes y para eli 
ejercicio de 1962.

Padrón riqueza urbana, recla
maciones por ocho dias.

Idem rústica, ídem.
Idem arbitrio municipal sobre 

riqueza urbana, por quince dias- 
Idem arbitrio municipal sobre 

riqueza rústica ídem.
Quintana del Pidió, 20 de oc

tubre de 1961.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de .Villadiego
De conformidad con el Pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el art. 790, 
Párrafo 2, de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas del 
Presupuesto y .de Administración 
del Patrimonio Municipal con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente referi
das al ejercicio de 1960, quedan 
expuestas al Público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 

'Tlías hábiles.
En este plazo y ocho días más 

Podrán formular, Por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para, la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Villadiego, 28 de octubre de 
1961.—El Alcalde.

Aguntamiento de Cubo de Bu» 
reba

La Corporación municipal que 
Presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto- 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes, se halla expuesto al Pu
blico dicho documento en la Se
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cretaría municipal Por término de 
qaince días hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante cuyo Plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilushísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal. ,

b) 'Las Personas interesadas
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local. ,

c) Las Corporaciones, Aso 
elaciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a. sus intere
ses.

Los no residentes Podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
•médose que no se admitirán' 
otras reclamaciones que .las que 
se basen en cualquiera de las 
Causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo legal, y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento. .

Cubo de Bureba, 15 de no
viembre de 1961.—El Alcalde, 
Alfredo Euiz.

Igual anuncio hacen los AL 
raides de Fresneda de la Sierra 
Tirón y Eterna.

WfWS PARTICULARES
Ayuntamiento "de Monasterio 

de la Sierra
Habiendo quedado desiertas 

as subastas que a continuación 
* indican, se anuncia segunda 
subasta para el día 30 del ac
tual.

A las 11: La cíe 210 robli
zos leñosos, con 350 metros cú

bicos de leña. Tasados en Pese- 
28.000, y Precio índice de pese
tas 35.000.

A las 11,30: La de 90 me
tros cúbicos de leña, Poda de ro
ble, por la tasación de 6.300 Pe
setas, y precio índice de 7.875 
Pesetas.

Las subastas se celebrarán en 
el salón del Ayuntamiento, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia de un funcionario 
de Montes y del Secretario, que 
dará fe del acto.

Monasterio de la Sierra, a 16 
de noviembre de 1961 .——El Al
calde.

4.462-—D-79‘TO

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Anuncio de subasta,
' Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la Provin
cia, el Próximo día cinco de di- 
.iembre, y hora dé las 12, ten 
drá lugar en el Ayuntamiento de 
esta villa, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un funcionario de Mon
tes y el Secretario de esta Cor
poración, que dará fe del acto, 
la subasta pública del aprovecha
miento de saíros, Procedentes de 
la resinación durante-un quinque
nio de 18.177 Pinos, en el mon
te “Manojar”, núm. 7-A, de los 
Propios de este municipio, bajo 
el tipo de tasación de 11.814,05 
Pesetas, y con arreglo a las ba
ses' y observaciones publicadas 
Por el Distrito Forestal en el 
“Boletín Oficial”, de la provin
cia, núm- 257, de fecha 1 1 de 
los corrientes y al pliego de con
diciones facultativas, económicas 
y administrativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal. /

Las proposiciones podrán Pre
sentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los días la
borables hasta las catorce horas, 
hasta las Í3 horas del día ante

rior del señalado Para la subasta.
Villanueva de Gumiel, 17 de 

noviembre de 1961. — El Al
calde, Julio Ontañón.

4-463:—D-119‘15

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle Urbión

Cumplidos los trámites regla
mentarios y debidamente autori
zados por la Superioridad, al si
guiente día hábil de ios veinte 
hábiles también en qué apa
rezca Publicado este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia, y a las horas que se indi
can, tendrá lugar la venta, en 
pública subasta, de los inmue
bles que se expresan, Propiedad 
de éste municipio, a saber:

A las 10 horas: Una casa con 
su Pequeño solar anejo en su Par
te trasera, sha en la calle Bajera 
del Barrio de Soto. Tasada en 
1 i .000 Pesetas.

A las '10,30: Otra casa en,la 
calle" Mayór, señalada con el nú
mero 31. Tasada én 1Ó.000 Pe
setas.
■ Estás subastas se celebrarán 
con arreglo al Pliego de condi
ciones confeccionado, y demás 
disposiciones relacionadas con 
esta materia,

Santa Cruz del/ Valle Urbión, 
15 de noviembre 1961 ?—-El Al
calde, Félix Sevilla. .

4.45o—D-94,10

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

-Qon autorización del Distrito 
Forestal, e.1 día 1.° de diciembre 
Próximo, con reducción de plazo, 
Por razón de urgencia, tendrán 
lugar en este Ayuntamiento las 
subastas para venta de los apro
vechamientos siguintes:

A las 12: Una de 600 pinos 
verdes, con las leñas de sus co
pas, en el sitio “CamPo Bajero”, 
del monte La Dehesa, de esta 
villa, con la tasación de Pese
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tas 141.149 y precio índice de 
176.436,25 pesetas.

A las 12,30: Otra de 260 Pi
nos verdes, con leñas de sus co
pas, en el sitio, río abajo, “Rin
conadas”, del mismo monte, con 
la tasación de 90.231 Pesetas y 
precio índice de 1 12.788,75 pe
setas.

La Presentación de pliegos Pue
de hacerse en el Ayuntamiento 
hasta igual hora que la señalada 
para cada subasta, del día 30 
de los corrientes.

Quintanar,de la Sierra, 15 de 
noviembre de 1961.—El Alcal
de, Nicolás Montero.

4.464. -* D-94'10 

se señalaron en un Principio, o 
sea al sacarlos Por primera vez.

Las que queden desiertas se 
celebrarán nuevamente el día 5 
de diciembre Próximo.

Santa Cruz del Valle Urbión, 
14 de noviembre de 1961.—El 
Alcalde, Félix Sevilla.

4.461.-0-131'15

Junta vecinal de Críales de 
Losa

Habiendo quedado desiertas 
las subastas de 280 pinos, con 
1 15 metros cúbicos de madera, 
y 508 Pinos, con 467 metros cú

bicos de madera, anunciadas en 
el Boletín Oficial” de la pro
vincia, del día 11, del mes de 
octubre último, se anuncia nueva 
subasta, que tendrá lugar a las 
doce horas del día 28 del mes 
en curso, con las mismas condi
ciones expresadas en el anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del día indicado.

Si también quedaran desier
tas, se celebrara tercera subasta 
el día 7 de diciembre Próximo.

Cuales de Losa, 15 de no
viembre de 1961. — El Presi
dente.

4.488,—D-67‘10

Junta administrativa de los 
montes mancomunados de 

Santa Cruz del Valle Urbión, 
Soto y Garganchón

. Debidamente autorizados Pol
la Jefatura del Distrito For’éstal 
el día 28 de los corrientes, y a 
las horas que se indican, tendrá 
lugar las subastas que a continua
ción se expresan y con su nueva 
tasación, al haber quedado de
siertas con anterioridad, a saber:

A las 1 1 : La 352 hayas, de 
ellas 28 leñosas, con 178 me
tros cúbicos de madera y 67 me
tros cúbicos de leña de sus co
pas, sitas en “Peña Mala”, del 
monte Valhondo. Tasadas en 
130.509 Pesetas.

A las 1 1,30: La de 400 ha
yas, de ellas 15 leñosas, con 282 
metros cúbicos de madera y 46 
metros cúbicos de leña, sitas en 
“Peñedo Abanza”, del monte 
Abanza. Tasada en 116.672 
Pesetas.

A las 12: La de 606 hayas, 
ellas 56 leñosas, con 282 me
tros cúbicos de madera y 97 me
tros cúbicos de leña de sus co
pas, sitas en “Horquillanda”, del 
monte-Abanza. Tasadas en pe
setas 183.584.

Para estas subastas regirán las 
mismas bases y condiciones que

JUNTA VECINAL DE VALLEJIMENO

Habiendo quedado desierta la sugunda subasta de los aprove
chamientos forestales que a continuación se expresan, se vuelven 
a anunciar a tercera para el décimo día hábil a contar del siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, de 
este anuncio:

Los pliegos hasta las diez y ocho horas del dia anterior hábil 
al señalado para la subasta.

Hora Aprovechamiento m. c. 
madera leñas Tasación Indice

12 70 hayas; maderables 13, le 
ñosas 57.

9 37 9.840 12.300
12% 80 hayas maderables 126 50 111.100 138.875

Vallejimeno, a 14 de noviembre de 1961.—El Presidente, P. D., 
Luis Blanco.

4.455.-0-110'15

JUNTA VECINAL DE BEZARES

Habiendo quedado desierta 'a segunda subasta de los aprove
chamientos forestales que a continuación se expresan, se vuelven 
a anunciar a tercera para el décimo dia hábil a contar del siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficia), de la provincia, de 
este anuncio:

Los pliegos hasta las diez y ocho horas dej día anterior hábil 
al señalado para la subasta.

Hora Aprovechamiento M c. 
madera

M. c. Tasación Indice

11 100 hayas; maderables 82, le
ñosas 18. 40 16 27.280 34.100

Bezares, a 14 noviembre de 1961.—El Presidente, Anastasio 
García.

4.456.-0-104,1$


